
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  

  
Valledupar, Marzo Veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Los señores URIEL DE JESUS ROMERO CAÑIZARES y ELDA ROSA 
CONTRERAS CRIADO, actuando por intermedio de apoderada judicial presentan 
demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL 
POR MUTUO ACUERDO.  
  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos de Ley exigidos para 
esta clase de procesos, el juzgado,  
  

D I S P O N E  
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, presentada por los señores URIEL 
DE JESUS ROMERO CAÑIZARES y ELDA ROSA CONTRERAS CRIADO.  
         
SEGUNDO: Ténganse como pruebas documentales los aportados con la demanda.  
  
TERCERO: Reconózcasele personería a la doctora DIANA YAKELIN ORTEGA 
ALARZA, para que actúe dentro de este asunto como apoderada judicial de los 
señores URIEL DE JESUS ROMERO CAÑIZARES y ELDA ROSA CONTRERAS 
CRIADO, en los mismos términos en que viene conferido el mandato a ella 
otorgado.  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

Jueza  
  
P. DIVORCIO M.A.  
Radicado: 2022-00082-00  
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